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MODIFICACIÓN LEY 104 – DEROGA PARCIALMENTE LEY 572

PROYECTO DE LEY

Artículo 1º.- Incorpórase como artículo 1º bis de la ley 104 el siguiente texto:

“Artículo 1º bis.- Considérase expresamente incluida en lo preceptuado por el artículo 1º de la presente el acceso a la siguiente información:

a. Nómina completa y remuneración de los legisladores; Jefe y Vicejefe de Gobierno; miembros del Tribunal Superior de Justicia; integrantes del Ministerio Público; del Consejo de la Magistratura; jueces de todas las instancias; ministros, secretarios, subsecretarios, directores generales, directores generales adjuntos y toda otra autoridad superior de los tres poderes y de cualquier órgano perteneciente a la administración central, descentralizada, de entes autárquicos, empresas y sociedades del Estado, sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, sociedades de economía mixta y de todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tenga participación en el capital o en la formación de las decisiones societarias y de los organismos de control previstos en el Título Séptimo de la Constitución de la Ciudad. 

b. Nómina completa del personal por orden alfabético y por repartición que preste servicios en los tres poderes de la Ciudad y en los organismos a que se refiere el inciso a) distinguiendo en los casos que corresponda los de planta permanente y los de planta transitoria, indicando nombre y apellido, número de documento de identidad, categoría, y fecha de ingreso. 

c. Nómina completa de personas jurídicas, con identificación de sus titulares, que presten servicios en los organismos y dependencias previstas en el inciso a), mediante la modalidad de contrato de locación de servicios o de obra, indicando razón social, nombre y apellido, número de C.U.I.T., D.N.I., tipo de prestación y retribución convenida. 

d. Nómina completa de las personas físicas que presten servicios en los organismos y dependencias previstas en el inciso a) mediante la modalidad de contrato de locación de servicios o de obra, indicando nombre y apellido, número de C.U.I.T., D.N.I., y tipo de prestación.” 

Artículo 2º.- Deróganse los incisos a), b), c) y d) del artículo 1º de la ley nº 572.

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.
FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Si se inscribe al proceso de elaboración y sanción de una norma, como cualquier otra actividad humana, en la categoría de producto histórico se puede entender la legitimidad de la ley 572 en el contexto en que se produjo. Pero precisamente por ser la norma un producto histórico, el carácter dinámico y cambiante de la realidad impone que la misma se actualice o modifique en función de esos cambios. 

Al momento de su dictado no existía, tal como ocurre desde hace un tiempo y en forma creciente, una modalidad de actos delictivos como los que vienen practicándose a partir del relevamiento de datos personales efectuado en páginas web de distinto tipo. Fundamentalmente relacionados con la potencial solvencia económica que tales datos expresan. 

La irrestricta accesibilidad que caracteriza a internet es garantía de anonimato e impunidad para quien se halla dispuesto a delinquir. Este es el rasgo más destacable de la vulnerabilidad que significa para todos aquellos cuyos datos personales, de identificación y remunerativos aparecen expuestos en cumplimiento de la ley 572 tal como hoy se encuentra escrita. 

Fue producto del clima de la época y quizás por una interpretación sesgada sobre la transparencia de los actos de gobierno, que se incluyeron en la norma las remuneraciones de todo el personal de las instituciones públicas o con participación del Estado de la Ciudad. Esta inclusión irrestricta que abarca tanto funcionarios políticos como personal de línea incursiona en el ámbito de lo discriminatorio dado que tal información no se halla disponible cuando se trata de cualquier persona que desarrolle sus tareas en el ámbito privado. 

Desde nuestra perspectiva no se encuentra en la publicación masiva e indiscriminada de tales datos razón alguna inherente a la transparencia de los actos de gobierno. La transparencia en la administración, uno de los ejes vertebrales de la calidad institucional, tiene por soporte el respeto irrestricto del orden normativo y la accesibilidad al conocimiento que tengan los ciudadanos sobre todo acto de disposición gubernamental. Entre estos últimos se encuentra el manejo de las finanzas públicas. En ese marco es razonable que la ciudadanía pueda conocer las remuneraciones que perciben los funcionarios electos o con responsabilidad política expresa. Pero para el personal de ejecución, sea en sus niveles más bajos o en el desempeño de distintas responsabilidades jerárquicas, los datos asequibles debieran ser tan solo aquellos que permitan verificar cuestiones tales como la incompatibilidad -sea horaria, estatutaria o legal- o la carga horaria asociada a la función que desempeña. Para estas constataciones basta con la inclusión del nombre completo y su documento de identidad. 

Años después de la sanción de la mentada ley 572, ha sido sancionada la ley 1845 tendiente a la protección de los datos personales, siguiendo la doctrina actual de respetar el derecho a la autodeterminación sobre la propia información y el respeto debido a la misma.

Así, inferimos que lo que se halla en juego es la obtención de un equilibrio adecuado entre tres atributos que deben verse reflejados en el funcionamiento institucional: seguridad, libertad e igualdad. Garantizar el acceso a la información, pero no el volanteo masivo de los datos personales, sino por el contrario, su prudente resguardo del mal uso que se puede dar a los mismos. 

Desde esa perspectiva, y sin afectar el principio de transparencia y el acceso a la información pública y la publicidad de los actos de gobierno que suscribimos plenamente, en nuestro entendimiento el objetivo de fondo buscado quedaría satisfecho con lo que la ley 104 prescribe al respecto. De esa manera entendemos que quedan preservados los derechos de los requirentes y requeridos sin que pueda dar lugar a la colisión entre distintos bienes jurídicos protegidos.

Basta simplemente trasladar a la ley 104 los items sobre los cuales se otorga el acceso a la información -que según la ley 572 hay que publicitar por internet sin resguardo alguno- y dejar así satisfecho el derecho de acceso a la información con el de protección de datos personales. 

Por todo ello, la Defensora del Pueblo, en uso de las atribuciones conferidas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y la Ley nº 3, pone a vuestra consideración el presente proyecto.

Último cambio: 24/10/06 04:33 P.M.  -  Cantidad de caracteres: 5598 - Cantidad de palabras: 1049

Pág. 1/4 


